
Al despacho de la señora Juez, hoy 24 de Febrero de 2022,  informando que 

el emplazamiento fue inserto en la plataforma de los emplazados, 

igualmente pasa con las comunicaciones que anteceden. 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0050100 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

 1º.Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el 

emplazamiento, con relación a las PERSONAS INDETERMINADAS, fue inserta 

en la plataforma de las Personas Emplazadas. 

 

 2º. De otra parte, la comunicación proveniente de la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÒN Y REPARACIÒN INTEGRAL A LAS VÌCTIMAS, agréguese a los autos 

y póngase en conocimiento de las partes. 

  

 3º. No se tiene en cuenta la notificación del auto admisorio de la 

demanda, a la demandada CLUB DE TIRO, CAZA Y PESCA TIRCAFUSA, toda 

vez que no se aporta el documento por medio del cual se realizó dicha 

notificación, es decir, con relación a la dirección física, no se aportó el 

citatorio y mucho menos el aviso judicial. Y en cuanto al correo electrónico, 

dicha notificación no fue realizada en debida forma. 

 

 4º. Por último, nuevamente la parte actora aporte la valla y 

fotografías, ya que  al leer su contenido viene en forma incompleta. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 28.02.22 



Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

316569e9298022c8fcffdf3ad3868131d11455efa0d23358f758d943fd395c94 

Documento generado en 25/02/2022 02:06:17 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


